
Sesion 41.a esfraordinaria en 12 de diciembre de 1911 
PRESIDENOIA DE LOS SEÑORES .l\fAT'l'B~ PEI~EZ 1 DEVOTO 

Sumario 

Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-EI se
ñor Urrejola solicita algunos ausilios fisca
les a lavor del pueblo de Porteznelo.-EI 
señor Hübner hace igual peticion respecto 
del hospital de Oonstitucion.-Oontinúa la 
discusion jeneral del proyecto que impone 
contribuci,)n a los bancos.-Usan de la pa
labra los señores Besa i Aldunate.-Se sus
pende la sesion.-A segunda hora se pone 
en discusion partieular el proyecto sobre 
reforma de la lei de Municipalidades i usan 
de la palabra varios señores Senadores.
Se aprueba el a.rtículo 1.0 del proyecto i 
queda pendiente la discusion del artículo 
2.o_~e levanta la sesion. 

Asistencia 
Asistieron los señores: 

Aldunate Solar Cárlos Rivera v-uillermo 
Besa Arturo Sánchez Masenlli D. 
Oharme Eduardo Sanfuentes Juan Luis 
Eyzaguirre Javier Tocornal José 
Fábres José Francisco U rrejola Gonzalo 
Figueroa J oaquin Valdes Valdes Ismael 
Hübner Ernesto A. Villegas Enrique 
Infante Pastor WaJker Martínez J. 
Lazcano Fernando i el señor Ministro de 
Mackenna J uanE. Hacienda. 
Rio del Arturo 

Acta 
Se leyói rué aprobada la siguiente: 

«SESION 40. a ESTRAORDINARIA EN 11 DE DICIEM

BRE DE 1911 

Asistiero! los señores: Matte Pérez, Aldu
nate, Besa, Charme, Devoto A., Eyzaguirre, 

Fábres, Figueroa, Infante, Lazcano, Mackenna, 
Reyes, l{ivera, Sánchez, Sanfuentes, Urrejo
la, Valdes Valdes, Villegas i Walker MartÍ
nez, i los seflores Ministros de ¡{elaciones 
Esteriores, Culto i Colonizacion i de Hacie!lda. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se 
dió cuenta de los siguientes negocios: 

Men;;ajes 

Cinco de S. E. el Presidente de la Hepú. 
blica: ;;, 

Con los cuatro primeros inicia otros tantos 
proyectos de lei a saber: 

Uno sobre autorizacion para enajenar en 
lotes i en pública subasta una estension d~ 
terrenos de ochenta metros de frente por vein
te de fondo, en la calle número 1 Sur de la 
ciudad de Talea, del predio ubicado entre di
cha calle i la 1 Norte, 3 i 4 Oriente en que 
funciona el Liceo de Hombres entregando, 
del producto de esta venta, la cantidad de 
ciento cincuenta mil pesos a la Munieipali
dad de la ciudad, en carubio de todos los de
rechos que pueda ejercitar sobre el dominio 
de dicho predio que pasa esclusivarnente al 
Fisco. 

Quedó para segunda lectura. 
Otro sobre autorizacion para invertir hasta 

la suma de cien mil pesos en el pago de suel
dos correspondientes al presente año de los 
empleados suplent'3s i de los profesores de 
clasAs ausiliares, dependieutes del Ministerio 
de Instruccion públjca. 

Otro sobre inversion de diversas cantidades 
en el pago de o bras públicas en conslruccion, 
i de gastos de los Fel'l'ocarriles del Esti\do 
que se orijinen hasta el 31 de diciembre .. 

Otro sobre autorizacion para invertir ha"ta 
la suma de trece mil seiscientos veintisiete pe-

I 

I 
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sos wintiseif' centavos en suplementar el pre ~i proponer el plano que ha de servir de base 
supuesto administrativo de la Quinta N ormal ~ para la reformacion de Santiago. 
de Agricultura correspondiente al año de~ Se mandó archivar. 
1911. ~ Uno del Tribunal de C'Jentas en que comu-

Pasaron a la Comision permanente de pre-~nica que despues de haberlo observado ha to-
supuestos. ' ~ mado razon, a virtud de insistencia de S. E. 

Con el quinto comunica que, ha resuelto~el Presidente de la República del decreto su
incluir entre los asuntos de que puedo ocupar-~pr~mo número 1,614, de fecha 2 de noviem
se el Congreso Nacional en el actual período ~ bre próximo pasado, que autoriza al tesorero 
de sesiones estraordinarias, el proyecto que~fiscal de Chile en Lóndres para invertir hasta 
segrega de la Subdelegacion 9.° Rural «Ohu-~la suma de quince mil pesos oro de diéC'iocho 
chunco», del departamento de Santiago, el ~ peniques, en pago de gastos imprevistos del 
distrito número 3 denominado (, Lo Tagle», i lo ~ departamento de Relaciones Esteriores de 
agrega a la ¡Subdelega(;ion 25 Urbana «Ugar.~acuerdo con las órdenes qlle le imparta, eim
te~, del mismo departmnento; i el rdativo a~puta el gasto al ítem 158 del presupuesto de 
la apertura de una Avenida transversal en la ~ Relaciones Esteriores. 
ciudad de Santiago, entre la Estacion del Mer-~ Pasó a la Comision permanente de presll-
cado i la Plaza del Brasil. ~ puestos. 

Se mandó archivar. ~ Informes , 
~ 

Oficios ~ Uno de la Comision de Guerra i Marina re
~ caido en la solicitud sobre abono de tiempo 

U d 1 - M·· t d 1 d t· . Ob ~ presentada por el teniente retirado del Eiér
, ~o e senor Wl~ ro ~ n ~s na 1 ras~cito, don Arturo Contador, d 7 de setiem:bre 

PublIcas ?on qu,;) .rem1te trelllta ejemplares de~ de 1911. 
la memOrIa del DIrector .Jeneral ~e los 'Ferr~o-~ Pasó a la Oomision Hevisora de Peticiones. 
~arr;;_~ dcl Estado, correspondIente al ano ~ Doce ~e la Oomision Revisora de Peticio-

e o 1. d' h· 1 fi·· . 1 ~nes, recaldoe: 
ü~ man o a:c .1var e o CIO 1 repartIr a me- ~ Los cinco primeros en los siguientes pro-

mO~la a los senOles Senadorf'~. . ~ yectos de lei sobre pensiones de gracia remi-
Cuatro de la Honon1ble Caillara de D1pu-hidos for la Honorable Cámara de Diputados, 

tados:. ~ a saber: ' 
Con lo~ dos p;lm~ros devuelve aprobados ~ En el que aumenta por gracia a ciento se

en los mlSITlOS termmos e~ q?-e lo ha hecho ~ senta pesos la pension merúmal de que actual-
el Honorable Senado los slgmentes proyectos, mente goza la viud,t el'· s lt" 1 1 t de lei. ~L., ., l:P, 'lO ·elas ( e .. e-

El · d 1 d· t· ~lllente coronel de EJer01to, don Hamon Pe-
.~ que ~once El a suma ~ c.ten o cmcuen-~rales; , 

ta 1 tres mil CIento cuarenta 1 CInCO pesos se-~ Enelqueconcedepo g ., 1 b t . 
1 ,. d 1 difi· , ' r raCla a ex-su . enlen-

tenta ~entavos para a termma~lOn e ~ C1? ~ te de Ejército, don Agustin A. García, para los 
adqulIldo por el supremo GobIerno para reSl· ~ efe' .... tos de "U retl· 'o los t - '1' 
d . d 1 L . A·· Ch·l ,~ " r, cua ro anos ( lez me-

enCla e a egaclOn rJentma en 1 e; ~ ses i seis dias servidos en los Ferrocarriles del 
1 el que concede supl.ementos a Jos ít~m~Estado i en la policía de Valparaíso, 

938, 940, 942, 943, 944 1 9~7 d~.la part1da~ El que eleva por gracia a ciento veinte pe-
5:a del presupuesto del I~t~nor v1Jente,. para~ sos mensuales la pension de montepío militar 
diversos g'tstos de las pollClas de segundad. ~ de que actualmente disfrutan las hijas solteras 

Se mandaron comunicar a S. E. el Presi-~del teniente coronel de Ejército, don Pío del 
dente de la República. ~Fjerro Talavera; 

Con el tercero invita al Honorable Senado~ En el que concede por gracia a gozar de 
a nombrar una Oomision de su seno que, uni.~una pension de ciento veinte pesos mensua
da a la que nombrará esa Cámara, revise los ~ les de que disfrutarán con arreglo a la lei de 
sueldos de todos los empleados públicos de la ~ montepío militar, a doña Carmela, Clara i J 0-

nacion i presente un proyecto de lei que con-~sefina Avila, hf'rmanas f'Olteras del sar~ento 
sulte un plan jeneral sobre la materia. ~mayor, don Luis A. Lincoln, del subteniente 

Quedó para tabla. ~don A bra,ham Lincoln i del tenü nte de Ejér-
Con el cuarto acusa recibo del oficio de es-~cito, don Wáshillgton Garin; i 

ta Cámara número 383, de fecha 5 del actual, ~ En el que concede, por gracia, a las seño
en que se le comunicaba la designacion de ~ ritas Hortensia i .Rosa de la Euefl.te Larenas 
miembros de la Comision que debe estudiar~una pension de quinientos pesos anuales. 

·1 
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PROYECTO DE AOUERDO: Los siete restantes en las solicitudes de ~ 
gracia que a continuacion se espresan, pre- ~ 
sentadas en las fechas que se indican: ~ «Artículo único.-Se concede a don Víctor 

De don Florentino Fernandez Aragua, pre- ~Prieto Valdés, el permiso requerido por el 
sentada el 14 de junio de 1910; ~número 4.° del artículo 9.° de la Constitucion 

De doña .'.'ücolasa Rojas, el 18 de julio de ~ Poiítica para que pueda aceptar el cargo de 
1910; ~cónsul jeneral de Costa Rica en Chile, con re-

De doña J enoveva Romo v. de Codecido, ~ sidencia en Valparaiso. 
el 15 de dicif\mbre de 1905; ~ Comuníquese este acuerdo al Presidente de 

De don Pedro Martín;:,z Celedon, d 9 de~la República para su publicacion en el Diario 
noviembre de 1911; ~ Oficial», 

De doña Rosario Pinto IzalTa, el 5 de ju- ~ 
nio de 1911; ~ En la hora de los incidentes, despues de 

De doña Julia Ramírez v. de Aguilera, el~haberse impuesto el señor Sanfuentes de que 
9 de noviembre de 1909; i ~ 120 se ha recibido en la Secretaría de esta 

De don José Luis Farías, el 24 de julio de ~ Cámara ninguna reclamacion de nulidad acer-
1911. ~ e;a de la eleccion estraordinaria de Sf'nador 

Quedaron para tabla. E por la provincia de Coquimbo, verificada en 
~ octubre último, formula indicacion pal a que 

Solicitudes ~se apruebe definitivamente la eleccion del se-

U d d "p' P . V Id ~ñor Mackenna . 
. ~a e 01l v ~ctor n~to, a es en q~e ~ El señor Ministro de Relaciones Esteriores 

sohclta el pecmso constltl:¡ClOual. necesario ~ hace indicacion para que se coloque en la ta
para ac~ptar el cargo de cómul Jellelal de: bla de primera hora a continuacion del pro
Costa Ru:a., 1 . . ~ yecto que tiene por objeto gravar a los ban-

Se adopto a resoluclOn que espresa el acta, ~ cos con una coutribucion anual, los siguientes 

S d
" t d- d } b . ~ mensajes pendientes de la consideracion de 

e 10 cuen a, a emas, e la el' comunl- ~ .t C' Inal'a' 
d 1 - M" G ~ es a a , 

ca ~ a sen~r Yllstro de la , uerra que, por: 1.0 El que somete a la ratincacion del Con-
ro ?tl vus de ~amlba, n? le ~era pOSl ble concll- ~ greso las con venciones suscritas ad-referendum 
rnr a la sesl~n de hOl, IJor lo. cual p!(le a la ~ por nuestro Ministro en el U ruguai en el pri
~onolabl~ Camara tenga a bIen escusar su ~ mer Congreso Postal Continental Sud -Ameri-
maslsteuCla. ~ cano de Montevideo; 

El - P 'd -- 't 1 ~ 2.° El que tiene por objeto autorizar al Pre-

1 
'~ S;~lr\ 1 eSI '-nte dProlP:ne :I1,w'dand esdc e ~ "id ente de la Repúbiiea para eonceder al co

os mCI r en es, se trate e a, SOllCltU e on hono suizo don Juan C slin r la I'I) ,i .. dad de 
Osear Vaienzuel<t V",lues Infurmada 1101' la' ., ,Y g PI. 
C 

.. d (' . .., L .. l' . J' ~ qmlllenras hectar, eas do terrenos fi.:'Jcales sItua-
omlSlOn e .Junst ltUClOu , eJls i:iClOn 1 us- ~.J 1 '. d 'ir Id" . . , , . ,uos eu a prUVlnl:la e va IVíCl;] 

tlCIa, so.bre permISO para aceptar d ca.rgo de~ 3.0 El que somete a la aprobar·i'on del Con-
cón"ul Jeneral de Hdnduras en CllUe 1 de la ~ l . . 1 . r 't d d d V' P . V Id d ~greso e COIlverno susento por os respeetlvos 
sho IdCI dU e 0t n

h 
I.ctur I Jeto.da es lo ,e que se ~ plenipot enciarios de Chile i de la A.jent-ina, 

a, a o cuen a Ol en que PI e tamulen per-' 1 1 1. ~ b' , ' .' '~por ecua amoos lio \Crnos se comprometen 
mISO par¿t aceptar el ci:irgo dH cónsul Jellel al de" , 
e . 1" " d . J VI' ~ a pagar CIerta suma a los herederos del !:leñor 

osta :-IC~, co.u reSI ~~Cl,a .en a p"ralso. ~ Van de Vaide en cancelaciou total de su re-
Esta lIll.1lcaClOn se dIO tal:ltarneute por apro- ~ l' . I t b . f .. d b· ' C aIuanon, por 19ua PS par es. . 

aJa 1 el1 la mIsma. o!',l1a, ~ ~1Il e ate, se ~ No habiendo usado de la palabra ningun 
o~orgaron .los. pe! mlSOS solrCItados, en lus ~ señor Senador se dieron por terminados los 
termmos slgmentes: ~ . 'd • 

~lncI ences. 

PROYECTO DE ACUERDO: 
~ La indicacion del señor Miuistro se dió tá
~citarnentt; por aprobada, 

«Artículo úníco.-Se concede a don Osead La indicacíon del spñor Sanfllenh~s fué tam
Valenzllela Valdes, el permiso requerido pod bien aprobada i al efecto aceptó la bala por 
el número 4,° del artículo 9.° de la Consti-~asentimiento unánime él siguiente proyecto 
tucion rolítica para que pueda aceptar el car-~de acuerdo, a que se dió ledur'l: 
go de cónsul jflneral de Honduras en Chile. ~ , p.' PROYECTO DE ACUERDO: 

Comulllq uese este acuerdo al reSIdente de ~ 
la República para su puLlicacion en el1Ji:."1·io~ «Artículo único.-Apruébase la eleccion 
O/leial». ~ estraordinaria de Senador por la provincia de 

I 
:1 
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I 

Ooquimbo, verificada el dia 8 de octubre últi-~ De 2 de enero de 1907, sobre pago de cuen
mo, i declárase Senador por dicha provincia aHtas pendientes del :Ministerio de :Marina; 
señor don Juan E.l\bckenna. en reemplazo~ De 15 de julio de 1907, sobre aumento de 
del señor don Rafael Bc.lmada.» ~los sueldos de sub-oficiales, soldados i asimi-

~ lados del Ejército; 
. Se pasa en seguida, a tratar de~ proyecto de ~ I?e 2 de ~oviembre de ~9.09, sobre gratifi

lel de la Honorable Camara ?-8 Dlputaelfls q~e~caclOn especIal a las guarmclOnes de las pro
establece que los bancos eXIStentes en el pals ~ vincias del norte i elel Territorio ele Macrallá-
o que en adelante se establecieren pagarán ~ nl>S; i b 

una contrihucion equivalente al dos por mil~ De 26 de diciebbre de 1910, sobre reforma 
anual sobre el monto medio de los depósitos ~ de la lei de premios de constancia. 
que en ellos tengan en cada semestre. ~ Sala de Comisiones, 6 de diciembre d.l 1911. 

Despues de haberse dado lectura al infol'lne~-Gon%alo Urrey"ola.--Arturo Besa.-Ricardo 
emitido por la Oomision de Hacienda, se pone ~ Jlatte Pérez.» 
en discusion jeneral dicho proyecto i usan de ~ 
la palabra los señores Aldunate i Walker :Mar-~ 2.° De dos solicitudes. 

, I 

tmez. ~ L . d '1 N· 
Por haber llegado el término de la primera~ . ~ prImera . e e on ~ lc~nor Zenteno Uri?e, 

hora, se ¡;n:spende la sesion, quedando pen- ~ MIlllStro del TrIbunal ete O~ent:it~, en qUi~ pIde 
diente la discnsion jenelal i con la palabra para~~e le ?onceda el derecho a.Jubllar con el 8uel-
la próxima el señor Besa. ~ (jO aSIgnado a su empleo; 1 . 

A segunda hom no continuó la sesion pod . La s:gu;~d~ d~ lo~ emplea~os de la Adml-
falta de número para formar quorum.» ~mstraclOn Prmclpall !;ucursa,es de correos de 

Cuenta 
~ Santiago, en que piden el pronto despacho 
~ del proyecto que les aumenta los sueldos. 
.. 

Se dió cuenta: ~ Ausilios de beneficencia 
1.0 Del siguifmte informe de la Comision de~ 

Guerra i Ma,l'ina: ~ El señor Urrejola.-Aprovechando la 
~ presenc,ia del señor Ministro de Hacienda, me 

«Honorable Senado: ~ permito w'dirle que tenga a bien trasmitir al 
t Vuestra Oc,mision de Guerra i :Marina os ~ señor .Ministro del Interior las observaciones 

propone enviar al archivo lvs siguientes men- ~ que v~i a formular respecto de la situacion 
sajeres del Bjecutivc>, por haber perdido la ~ gmvísllua porpue atraVIesa el pueblo de Por
oportunidad de su de;;;pacho o cuyas ideas han ~ tezDelo, dél departamento de Itata. 
sido consultadas en algunos proyectos ya in- ~. He recibido anoche una comunicaclon firma
formados p~n' esta Oomision: ~ da por casi todos los ma'l eonucidos vecinos de 

Mensaje de 9 de diciembre de 1897, qu,')~agu('lla localidad, en que me encareCfm la ne
propone otorgar diversos beneficios a las cla- ~ cesidad de solieltar del Gobierno que en vie un 
ses del B~jél'cito; ~vacnnador i d,~mas elementos ra.ra salvar 

Dd 13 de junio de 1904, sobre adquisicionf:rtquHl pueblo de la, epidemia de viruelas, que 
de una propiedad pam instalac¡onés de la Es- ~ Ita comenzado a dl'sarrollarse ailí. 
cuela Militar; ~ Ademas se hace saber que la cañería de 

De 10 de julio de 1906, sobre derogacion ~agua potable, que surtia al pueblo de una ver
de la parte de la Ordenanza de 1839 que~tient3 vecina, está cortada, i se pide al Gobier
trata de la materia, jlH1ieial; ~no que tenga a bi(;n proporcionar los medios 

De 18 de agosto de 1904, que tiEme por ob-~para reparar dicha cal1ería. 
jeto fijar el número de edecaa(~s del Oongreso ~ Actualmente se está bebiendo agua de pú. 
i de la Presidencia de la l{epública i su clase; ~ quios do la vecindad de la poblacion, que no 

De 12 de julio de 1905, que organiza el ~ da garantias de pureza. Yo, que conozco per. 
personal de faros; ~ sonalmente la situacion porque atraviesa la 

De 17 de diciembre de 1906, que propone ~ vida de aquel pueblo, ruego al señor Minis
fijar como fecha iniciúl para el pago de pen-~tro que haga lo posible por remeJiar estas ne
siones la del decreto que las concede; ~ cesidades, sobre todo la relativa a restablecer 

De 18 de noviembre de 1907, sobre diver-~la red de agua potabl(~, que se hallainterrum-
sos gastos de marina do ese año; ~ pida. 

::e 25 de junio de 1907, sobre asignaturas ~ ]i}l señor Hübner.-.Me adhiero con inte-
ef.:peciales en el Fstado Mayor; ~ res a la petieion que aeaba de formular el Sfl-
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Supremo Gobierno concesion fondos repara-~ \< 
cion cañería pgua potable i pronto envío va-~ Contribucton a los bancos cunador; los que llámanse autoridades nada~ 
hacen.-Emilio Arancibia.-Javier Quezlldll. ~ El - D t (' ·d. r, P bl J Q d E S k'U' S t ~ . t senor evo o· vlCe-Prei'lI enl .• ).-t.,on-- a ~f' uZeAza. a·-:-

b
.· cAllbzngt'-StO °d a1'-~tinúaladiscusion jeneral del proJfc:o :,ohre ga'S.-J.rLanue ?anCl W.- er o uar. o'-~contribucion a'los bancos. P. Bustos.·- Santzago Lafuente.- Telestoro ~ P d h d 1,· . ,1 . - , -', Al J. ]) TT ld I 't t ue e acer uso e a palabra E, senOl Se-n arcon.-. . ya eoenz o.» ~nador por Maule. 

y t . 1 1 b 't ~ El señor Besa.-No tema el S,na.c1o que al qu~ eSMo~ ~otn adPaBa r~, lid e permI o 1'0- ~vaya a entrar en observaciones que jo lmgan gar a senor mIS ro e aClen a que ponga t d 1 t' t" . . t d 1 d lIt' ~per el' e lempo en una cues Ion ('nr~ ntwe81-~n ~OndCl~le~ o. e sU
t 

co .ega e n enor un * ta solucion pronta. Quiero solo d~~l' a1gn nas eHc o e ~bl?dr a Impor ancla: . dI' hazones práctic~s acerca del motivo qU(" he e reCl I o una comumcaClOn e preSI-t t 'd b 'b' l' f 1 1 d t d 1 J t d B fi . d e t' ~ enl o parll no su scn Ir e In 01.'11,) L e a en e e a un a e er,e cenCIa e ons 1-te" d H . d 1 t . t b' 1 h b' 'b': omlSlOn e aClen a en a parte que pe 1'e-UClOn, que supongo am len a a ra reCl l-~l . 1 b d -1 . 1 1 d 
. 1 d t' M 1 - t aClOna con a ase " impuesto a us Ji1nC'.jS. o mI co ega e sena una por au e, senor ~ , . . , Besa, en la cual se manifiesta q1te aquella~ La Oam~ra de Diputados ,e~tab¡pc!O como Junta carece de los medios para instalar al.~base del Impuesto los del?OsItos hancal'l()s, gunas camas en el hospital, por lo cual r0cla_~tan~0 de lo~ banc~s eetran] eros, C01l1) do ¡os ma el ausilio fii>cal. ~naclOnales, 1 en mI concept.o esa baso cl"be Así es que rogaria al señor Ministro que~~antener~e .. ~ftsta ~stfl mu:nenLo no. lw nielo, comunicara estas obEervaciones a su colega~lll en la ComlslOn m en el S~~:laclc, nmguI, .ardel Interior, para que con los recursos con*gumento 9ue me ~iolga modIficar ('''1aye' lLhm que c:uenta dentro del presupuesto, atienda*en el sentIdo de que S()~ mas co~vem:m,: toa esta necesidad. ~mar como punto de partl<.h el caplt'ü nloe:ado Ya que hablo de hospitales, deseo referirme~en lugar del capit II que está en depós;lO. a una inspeccion personal que hice al hospi-~ Encuentro mas fácil i mas práctic.a L idea tal de Valparaiso. Debo declarar que, dada 1" ~ de gravar los depósitos. Los d"pósitOB ¡ n 103 escasez de recursos en que se halla ese hos-~bancos se hacen a un interes ínfimo; l'U la jepítal, es de admirarse como lo mantienen en ~neralidad de los casos, solo se ,JbcJmt 01 lino buenas condiciones las hermanas de oaridad. ~por ciento al año. De manera que 01 gTayá-Cuando visité ese establecimiento prometí~men de .uno a dos mil, que estableee Li, Cúmtpor mi parte a las monjas que halÍa toda cla-~ra de. D~pu~ados sobre estos depósitos, es una se de esfuerzos <l, fin de conseguirle fondos. ~ cosa mSlgmficante. 

Ruego, pues, al beñor Mir.istro de Haciflnda~ He podido investigar la pl'OpOI'CiOll e~! que que trasmIta a su colega del Interior las ob·~se hallan l.os depósitos i las coloear:io:los, i servaciones que acabo de hacer. ~puede deCllse que son iguales eu canridúd; El señor Besa.-·-Agrego mis votos a los 3 talvez las colocaciones son un poco mayores. del honorable Senador por Maule en el senti-~ Este dato, que el señor Ministro de Iüwi,'nda do de que Se preste amparo a la Sociedad de~conoeerá mui bien, demuestra que el grQváBeneficancia de Oonstitucion, que lo necesita ~ men en uno i 0tro caso es casi igual. con urje~cia. . .. ~ Pero influye en mi ánimo mas la rJ"<.ktioo . Po: mI parte, he reClbI~o la mIsma comu-~ que las doctrinas i los principios. EH pnmer lllcaClOn a que se ha refendo el señor Sena- ~ lugar, creo que los capitales en depnsito es dor, i la necesidad del hospital es tal, que en~decir, los que están ociosos, son los qil: deben los últimos meses del año no ha tendo con~gravarse, i no los que están sirvie¡¡:h :t la q?é atender al pago de Jos servicios mas in'.~actividad e industrias del pais, No eleo que dlspensa~les. . . ~sea el momento de gravar los ca¡dah .. CU,lll-El senor Montenegro (Mmlstro de Ha-:do entran a prestar servicios en los diversos ciendá).-Transmitíré con mUóho gusto al hamo s de la actividad nacional; mas UiGl. d .. 
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ben ser gravados cuando no prestan ningun ~ o nueve por ciento, colocaria su capital al 
servicio. ~ cinco o s("is por ciento. 

Pero hai otra razon de un órden ma~ neto~ Haj otro caso mas marcado todavía i es el 
i claro. El proyecto de la Comision, moc1ifican- ~ Tr'lati vo a los <ler'cuentos bancarios a cinco 
do el de la Cámara de Di puta<los, e~tablece ~ días. ~j:, claro que si se gravall las colocacio
que ó,r'. gravarán las coloca.eiones qne aparez-~nes a cinco dias, vendrá a pagar el dueño de 
can "n eí balance al fin de cada .,<e'mei'he; pa lctTCL uno i cuarto por mil, por cinco dias; 
tod.'s los capitales qne pi"tén ocupad(,,; por lm;~cAu ya es ~lli grave, porque equivaldria al 
banros ('11 ("se momento deben ser ~rrava'¡()s. ~nuevp, por ClPnto al aúo. Así, (;on el impuesto 
Tocl<lvía, no se iLice de qué cla~e ~:m estas ~ i (C'l clescut7nto, el capital tendria qUtl colocarse 
colocaciones, sino que se hace rderpncia a:. 2.1 die(;iocho por ciento, i es claro qUA ningun 
tO(Jc.s. Dl1 manera. que aun aquellos capitc¡]os ~b[lnCO ha de hacer esta 0pE"lanion. 
que están colocados en bienes raicf:s i f:ll 1)()- ~ EL~ ,¡ice que este gravámen !lO cargaria so
nos serán gravad()s. ~ hre el consumidor, sino sobre el banco. Pero 

El señor Aldunate.-~~so;; está~ f';::,eptna-; ¡;obro cualquiera que ca;'gue es lo mismo; si os 
dos, . ~s()bn~ el banco la operacion no se hace, i si es 

El seúor Besa.-Pero principalmente 8e-3 sobre el consumidor, '3S demasiado onerosa. 
rán gravadas las operaciones hechas en Al Úl_P'~() se puede, pues. comparar esto con el im
timo mes de cada semestre, i va a ver el Se-~ puesto a los depósitos, porque los dl'pósitos se 
nado cuál será el resultado de esto. ~ hacen por meses i af¡ os, de mallera que el gra-

íT:s sabido do todos que las operaciolH1s ban-~ V8rnen de uno i un cuarto por mil recae sobre 
carias por excelencia son los dtlscuentos de ~ tcdo el tiempo en que el capital está deposi
pagarées, de letras, i aun de cheque" d(: los~j;ldo en los bancos. 
mismos bancos, qu:, van de Ulla oficina a otm. ~ N n quiero sino dar estas sencillas razo-

r·'s sabido que esus operaciones, que ti.~nen ~r:ps para probar al Senado que no es conve-
11n dO:'.arrnllo enOPlle, especialmente en los ~ nienb\ qne se ll10difiq ue la base adoptada por 
barreos de Valpar¡liso, se hacen por medio de ~ 1:\ Cámara de Diputados, porque eso ocasio· 
letras a dieíl () quince dlas vista. l<~sta es un:1~naria unp. pnturbacion al fin de cada s«mes
mas,) enorme de capital, porque puede decirse ~ tre en las operaciones de descuc,nto, pertur
que todo el m0vimiento comercial de la costa ~ bacioG q ne tF'nclria que traducirse en dificul
se hac!! por medio de estos jiros, que yan para~túles verdaderas que obligarían a los bancos 
ser descontados a los bancos de Valpuraiso. ~ a no hacer operaciones en los últimos dias de 
}~n Ins bancos de Santiago tambien se hacen ~ eiida sumestt'o, i a reservarlas para el princi
esta dase de operaciones en grande escala; ~ pio del seme"tre siguiente, a fin de evitar 
toe\:]s las oficinas de la República jiran sobre ~ ("te gravámpn. 
las casas matrices en Santiago letr,\s que tie-~ 1'.01' otra parte, ¿qué into!'es tenemos en gra
ne, piazo jeneralmente de cinco dias. ~\'ar las o)lenwiones de colocacion que van a 

Ahora, si el gravámen va a recaer sobre las~~.c:rvir a los industriales, a la agricultura i al 
col'~(,¡1Cionés que aparecen al fin de cada Sf~-~c()mercio? ¿,No es mas conveniente gravar los 
mc<,t;'e, us evidente, que van a gravarse Jos ~ capitales ([ue están ociosos~ ¿Por qué se ha
deseGentos de letras i [Jagarées hechos en los~brlan de gravar la.s colocaciones i nó los depó
últi mos dias de cada semestre i partic.ular- ~ sitos, haciendu así una diferencia a favor de 
mel'tij los jiros que vienen de la costa a V al- ~ los bancos estranj eros'? Como se sabe, los Ban
FI aiso. ': eus i'stranjeros no tienen capitales en el pais; 

Una euenta aritmética puede hae;'!' ver la ~ ele manera qU'3 los Bancos nacionales, que tie
im! onancia que tiene este graVámtlD para los Cllen grandes c1pitales invertidos, tendrian 
bnncos que descuentan i par.l los dumlos de'; un gnwámen considerable, i los Bancos es
la:,: !ctras que deben pagar en df'fiaitiva, por- tralljeros no tenJrían ninguno. Esto no lo en
q!:" ~,iempre es el consumidor el quo paga. I!jn euontro .::onveniente. 
JIH d"'scm~nt{)s de letras a quince dias, el uno i 'Eil Sé'l1or Al~unate.-Voi a hacerme cargo 
cuarto por mil equivale al tres por ciento al a11o, de las observaclOnes que han hecho los hono-
1 ao'!'ecrando los intereses corrientes del des mblt:s Senadores por Santiago i por Maule. 

n b , d . (' '1 l' 1 d c:;wnto, que seran f~ oc.ho o nueve por CIento ,oomenzul'O por a re atlva a a emora en 
! esni!,B ']ue el banlluero tienn que descon- el d""pacho dd proyecto. 
t'l' ,,1 d'ee por Cif);lto estas letras a quin- ::-.0 p:dc' que aprobemos el proyect') que vie
,. 'l¡a~; di; otra manera, no obtiene una colo- J:P de la Cámara de Diputados, porque si en
;'1 ·ion l)rdinana i comun para sus capitales; tr:unus a estudiar las modificaciones substan
;, "que si fuera hacer 108 deseUfmtos aloeho ciales que ha introducirlo la Comision de Ha-



SESION DE 12 DE DTOIKMBRE 867 
cienda, hai el peligro de que se postergue la~ sionf's que hará el Banco de Chile en el espromulgacion d~ la lei. ~ tranjP.ro, tIenen que figurar en sus balances erro que ésto no es una obs(~rvacion aten- ~ semestrales en Chile; de ahí el vacio que tediblf, porque 11na igual podría formularse so-~ nia esta lei i que me propongo llenar con una bre todo proyecto de leí que venga ele la Cá-~ inclícacion que formularé. mara de Diputados. Se comprende, que ClUill-~ De modo que en este punto estoi de acuerdo la Cámara de Diputados ha insistido en un~ do con el señor Sonador; pelO s(~ trata de un proyecto, en qué ella es Cámara de oríjen, se S punto de detalle, que no afecta a la hase de toma en eonsideracion en el Senado esta in-~ la lei. 
sistencia para el efecto de aceptarla o nó, por- ~ Otra o bservacion, eonsecuencia de la que que mucha veces vale la pella acepta r las mo- ~ acalla dR espresar, es la siguiente: Re dice que dificacíol\es de la Cámara de Dipnt:vlos. Pero~vamos a exonerar las colocaciones en el esen este caso no pasa lo mismo; si el Senado ~ tmni~j'o, 1 puede suceder que un Banco esmodifica la lei, es de espel·ar que la Cáll1ara~ t.ranjero, tenga una sucursal aquí para recibir de Diputados acepte la modifkacion del Se-~ de¡Jósito de capitct:es chile110s i prestarlos en nado, así f;omo muchas veces aceptamos no- ~ 01 f stranj ero. 
sotros las modificaciones ele la Cámara de Di~~ A mi me parece que esta operacion no la putados. ~ hal'ían los Bancos estranjeros. La Oonstitucion ha esbl,blecido un cuerpo ~ N o está en el órden regular de las cosas lejislativo compuesto de clus r",mas, a fin de ~ venir a buscar dinero a Chile, pagando los que los proyectos Su estudien en una i otra~intere8es que rijen aquí, para llevarlo a países Cámara, i con la llJz que suministren Jos Se-~"stranjeros donde el interés es menor, donde nadares i Diputados, sean aprobados. No h:ú,~tah'ez no se obtiene mas del dos por ciento. pues, ofens:\ a~~uIla para la Cámara de Dipu-~ m señor Wal!~er Martínez.-'-I el doce, i tados ~n ~11od¡ficar un proy~cto. ~ quince tambiem, :·omo en Bolivia i el Perú . . Yo lllSlSto en esta !I~atena, no rorque ~ea~ .MUt:ha Dl1l'te de los fondos colocados en AlemIembro eh la Co.mu:lOn de Ha:('lc:nda, sm.03mania, ·al trrs por ciento, han vuelto a este por lar !uel'%:u, que tw.ne. toda conVlCClOn anal- ~ cOIl'~inente, a colocarse en el Perú. gada. Iengo Ja conVlCClOU de que la base es-~ El - Ald t' PIel· cojitada por la Comision de Hacienda @s la~ <¡ cetlJor ;{na e.- et!:o :)S lller.o~ que mejor; es mucho mejor que la contribucion~ se pres ano en u!·opa no. lene~ un ~n eres b I ! "t 'l t O' ~remuneratlvo, habIda consld.eraclOn al mteres so re os cepOSl os, qu~ propone a o r~ a-~ J1le se IfjO"a or ellos en Chie. mara, como se va aerechtando por esta dlsc1'l-~ q r b p . sion. Y con la fuerza de esta conviccion, pido~ 1 ~uego, estas operaCIOnes .de Bancos esal Senado que aeepte el informe uo la Comi_~tmn¡ero~ n? ~e.pueden pesqUIsar. !Je mod:o sion de Hacienda, así como el señor Sellador~ q!lf) se.na llluül establecer Bn la 161 que esas por Santiago en fuerz[t de sus convicciones, ~ (,p~l'aelOneS fueran gravadas, porque no figupide que se modifilluen proyectos de la Cáma_~Y~ma,n en ,los balances de las sucursales que ra de Diputados cllando no le pare:::en conve_3t10~en aqUl. . nientes. ~ Se observa tamblen que se gravan los de-Llegando al fondo del proyecto, el sriior~pós;tos a la vista constituidos por un Banco Senador por 8antiago deei¡l que tenia los si_~en otro Banco. . ... guientcs incon venientes: ~ ~~sta es otra observaclOn .que habl.a recoJldo l'rimero,que gravaba las colocaciones en~ despues de pi e5entado e.ll~for~e, 1 tengo al el estranjuJ"o p,lrq ue habla de cü¡ocaciones sin ~respeeto preparada una rndlCaclOll para prodistinguir e:ltr,C) hs que se hact'n.en el est~'an_~ponerla en la (~iscnsion del a,rtículo 1..." ~l jera o dentro del país. ~ cu~l se ~gregar¡a, en lug:ar oportuno, la Sl-Sobre psto punto advertí a Su Señoría in_~gUlellte trase: «con escepclOn de los efectuaterrumpiélidole, ql~e tenia razon por 10 'que ~ dos fuera del pais, i de los. saldos a la. vista. i respeda a. las colocaciones que los Bancos chi-~ que (;(,mo parte de la Caja tengan dlSpOU.I~ lenas hac¡-;n en el estranjero, como las que ~ bIes en otros. B~ncos». Con esto quedana puede hacer el Banco de Chile en la oficina~ salvada esa oDJeclOll de detalle. 

de Londres. N o seria cshaño que el Gobier- ~ Se obsel'\-a que el proyecto establece desillO pnefiricl'<Ct al Banco de Chile para hacer~gualdades entre los B3ncoschilenos i los Bansus colocaciones en LOlldres, i para que no $ cos eskanjeros, porque miéntras a los primepermanecieran ociosas esas colocaciones se- ~ ros se les grava por los diJpósitos i el capital, ria natural que el Banco de Ohile a su vez las~en cambio a los segundos, solo se les grava empleara allá al tipo corrÍfmte. F~stas inver- ~ por razon de los depósitos, ya que no tie-
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nen, por lo jeneral, un capital estable, deter- ~ parte a que el capital nacional ha sido difi~ 
minado. ~ cultoso en sus procedimientos en relacion al 

Sobre este punto me he adelantado a de-~públi('o que busca capital. I~l banco estranje
rir que talvez uno solo de los Bancos estran- ~ ro es mas espedito: SLl jel'ente, por lo comun, 
jeros, creo que el de Ohile i Alemania, tiene ~ no ti .'nG p.)1' <letras un consej o ilue se reune 
por sus estatutos un capital fijo, i que los~una ve~ pOI' ~emana: 1m crédito industrial 
demas se han abstenido d!') proceder así. ~ Iv 1. nacidu aq uí Ü()llcedido por los bancos es
¿Cómo, entónces, detel'lninar este capital par2,~ tmnjerosi le:3 bancos naciouales poco a poco 
el decto ele la contribucion'? 'roIüanclü pod entran pUl· adelantus que V"'·Jl implantados 
base las i:lVersiones: esta es la gran ventaja ~ pi1r los otrus, mejorando sus instituciones 
que tiene el proyecto.. ~materiales, laejlitando las operaciom\!:l, etc. 

No me esplico cómo se puede argüir qUO$ Oltando Re trate de impulsar el progreso 
el proyecto es de favor para los Banco~ ~ de las instituljores bancarias del pais estaré 
estranjeros, o es mas favorable para ellos~entre los primeros. Por el momento. no se 
que para los Bancos chilenos, porque jus- ~ trata de 680, sino del una idea matri7. bastante 
tamente trae su oríjen de los Bancos o ban-~simp\D, la d(j salvar la situacion irregular de 
queros chilenos, quienes fueron consultados ~ que haya bancos (PW paicS"uen contribucion i 
por la Comisi(1n de Hacienda, la cm,l no pro·~otros que no la, j)i1g11on. 
cedió por inspiracian esclnsiva propia. ('rras ~ LlEgo a ('tras objeciones, las del señor Se
jentes de negocio fueron tambien escuchadas. ~ nador por i\1aul.~. 
1 todos han dicho que esta es la base mEjo;. $ La primera consistia en criticar que se gra
l<~sta base es patrocinada por multitud de ~ ve la in version i nó el dej¡ósito, siendo que 
j ef(~ntes o directores de Bancos, i el proye-eto ~ 1:1, Ílwcrsion va a servir para el trabajo, i 
mismo fué presentado por nuestro bonor¡lble~el depóEito está ocioso. Pero debe tenerse 
colega :\1 señor 8enador lor Lin(¡re", jer('nte~presenle qllU la c:.ntrib'wion no grava al mi
tambien de Banco. ¿Es posible que "e hayan ~nero, d industlial, al comerciante que ocurre 
equivocado tanto esas personas, ljUiJ hayan ~al bm,o, si no a la ips'jtueion misma. Lo que 
aconsejado una lei de escopcional favor ~, las ~ se ha lmSCac1,) es solo un [actor que sirva de 
instituciones bancarias estra'Jjeras~ ~mec1icla, i no mas. 

Corno he dicho, es! a lei grava a todus ks ~ El argl1mp nto jde del señor Senador por 
Bancos, segun una nOnTI:l igual, t<)rnando to- ~ 111 auie, qUf l nos desarrolló en la COll1ision i 
das las inversione,'3 que reflejan el capitcd i~qüe le ha impedido firmar el informe, puede 
los depósito,;, ménos en cuanto esos v"lon's ~ resl1Illirse aSl: lns pagarées, ij:)f>tIlzas o letras 
estén representados por bienes laice~, por bu- ~ a oo!'Lo plazo Ud ;':lo ckscontul ál! en los últimos 
nos que ya están de otro modo gravad,.s o ~ dias de un s('mestre para no elevar en el ba-
que se hallan ociosos en caja. ~lance las cif';·as dn jas colncaeiollr's. 

No es exaeto que el gravámen de est,¡¡ lei~ :c~j sei'ior Besa.--···Nó es.o, sino que subiria 
sea enorme, ni siquiera eOIlsidrrable. La con- ~ h tasi l , él el ll(~SC1F:nto .• 
tribucion debe ser moderadil, i he aducido la~ El ;,ci\ol' Aldunate.-'::::'Vuelvo!:l argumento. 
razon: si la. contribuci\Jn fuera mui flwne po- $ Si no ll·" l'OllYit:ne descontar en esa élJoca, 
uria el Banco hacerla pes;'r sobre los agricul- ~ ta1l1 poco les ,·un Vll')(I e recibir depósitos en 
tores, mineros e j ndustriaJes do todas clases, $ one1; Id co: rientl:, ]Jon¡u" SI! ¡lt) Le contrilmci,m 
que necesitan oLtener dinero i forman la parte ~ on bn'o emlnh, ,mtntmtan :os depósito:; ni fin 
principal de la clientela de los BJTcCOS, i esto ~ del Stlmestro. De nwdo qlw, seg!1n la base del 
no es conveniente. Es preciso qne el g\:lvá.~s('üor SerútdOl[' [Jor .Maule, los bancos ci:,rrarian 
llien recaiga sobre las instit.llcionps bancal ias, ~ S~II' i ,uerta:; ;..'rácticalllinte en :"s meses de ju
sin que rebote sobre los que ocu)'nm a ¡'llos ~ nío i diciemb I f', por no eon venides entónces 
en demanda de capitales. ~esüs operaciones, quP c'.mstituyen el.llúcleo ele 

(~ue se fomenten las instituciones patrias ~ su jiro ordinario. E:l argumento de Su Señoría 
está bien, pero el camino de realizado t'stá t'Jl~tiene, pUI~;S, el defecto proverbial hm cunocido: 
otra parte. Propíciese la fundaeion (¡l~ nnn) qun prueba demasiado no prueba ngda. 
gran BaIlco, de un Banco Nacional Prlvile-~ Voi a clrmlOslmr que no sucederá esto ni 
jiaJo. ~ con los clupó;;itos ni con las in ver~iones.' 

No soi yo partidario del banoo Administra ~ Un banco no itá a restrinjir 8U c]lcnte!a ni a 
uo por el Estado, ni del banco de ESe do; ~ g~'avarla lIlO ,.ido por el deseo de p"gar qui-
pero uno privilejiado es ot.ra cosu. . ~ nbHtos jJGSUS lJlÓnOS de cOrlí:ribneion. 

Si los hancos estranjeros han gozad<) de~ El ;;tlll0r Bes.a.-¿t)ilbarán o no slllir,ín el 
favor 1 han prosperado, se dehe esto en ;~ran ~ int.,'l'hS'? Lo subIrán, señor. Este es el argu-
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mento a qUA necesita contestar Su Señoría. ~ ra objt:tado' el inrorme de la Comision procla~ 
El seílor Aldunate.--Queria dejar para~mando otra base, como la del capital pagado, 

el últirt!0 este punto, el de la incidencia del~ obligetndO a los bancos estranjeros a fijar su 
impuestí'. ~ capital pagado con re1ac1on a la cirra do sus 

Los banc'()S p'Jgarán una con ~.ribuei, ,n in- ~ depósitos. fGsta ba;,¡e es racional i ha sido pa
significante i la cifra total de sus invel'f'i,mes ~ rrocinad\ por un notable financista que no 
es enorme. No recuerdo cual es la cifra3tiene asiento en la Cámara, el director del 
de las inversiones del Blinco de C1111e, por ~ Banco de Chile. 
ejemplo, ero lUl sn:1W¡·trl\; poro c;oo que kU 3 Yo eOlnl)l"i'nderia que se hubiera ido a la 
bi"1 a muchos millonf'S de pesos. Este banco ~patt'llk, qurj, aunlJl.e tiene el inconvpniente 
tiene un ca¡,ital pagado qllfl a,ciende a sesen- ~ de ser fija, no prm'enta las dificultades de es
ta mi!lom:s rupra dé treinta lll.i.ilont's d,· su ~tas otra, ba'le,,; pero no comprendo qu~~ se 
fondo de reserva i dt· rondos espneides; de:.imponga la base de los depósitos propuesta 
manera que s,~ trata de una maRa de invf~r- ~ por la Cáma~'a de Diputados. 
sionel'< de noventa millones de ppsm;. ~ :"':ob1'e esta materia he hecho algunas obje-

Ahora bion ¿euúnto paga por semestre el ~c¡ones (,e fuerza que no han sido desvaneci
Banco de Chile'? Or,o que EOll c:ec(o s,'senta~aa~. Hd dicho que una parte de los depósitos 
mil pesos al aúo; de maneta ql16 paga oclJen-~sfl invierten en bonos i en propiedades rai~ 
ta mil l)esos s(,mestr ajes VOl" noventa millo- É ces, ¡que gravand,) los denó"itos se duplicará 
nes de inversiones. ?,Cuánto le toca a cFtda~la contribucion. He dicho, tambien, que es 
letra descontada en el úitimo mt)s? Absoluta-~ mui fácil eludir el pago de la contribucion 
mente nada. De maDera que Ij:'; imJlOsible ~ sobre la base de los depósitos, porque basta 
que el Banco quiera descargarse de estH 1m- ~ arreglar la contabilidad para que no aparez~ 
puesto con sus deudores, porque no podria ~ can :os deDósitus. 
hacer el prorrateo entre ellos. 3 EntI e los depósitos i los préstamos no hai 

Pero se dice que va a subir el inte) e~. ~ mas qUG un paso; de manera que los bancos 
.. bl señor Besa.-l'~l tipo del dm.;cuento a13pu!\C18n hacer figurar romo pré~tamos a va-

final del semestre. hirJs deudores lo que provenga de depósitos, 
El señor Aldunate.~Es un axioma de3i se ae;aba la contriblleion. Esto está recono

economb política que esta conb:ibucioD so-~ cido. 
bre haberes mobiliarios no tione il1cidencia~ Así, miéntras no se refuten estos argumen
en el deudor sino en el acreedor, porque hai~tos, continuaré creyendo que la base de los 
una 1ei mas poderosa que este raetor del im-~depóéiit,)s ocupa t<11vez el cuarto órden en la 
puesto, que es la que fija el inkres corriente: 3 escala de las bases para imponer esta contri
la lei de la oferta i de la demanda. De ma ~ bucion, que he analizado en la sesion anterior. 
nera que si hai orerta de capitdes, el interesE gl sfeñor Devóto(vice-PresidentA).-Ha
bajará, aunq Lte la contribneion suba; i si hai ~ bien do ll~'\gado la hora, se suspende la sesion. 
demanda dI) capitales, el interes subirá, aun·· 3' Se suspendió la sesion. 
que el impuesto baje. ~ 

Por lo tanto, es imposible que para des- 3 SEGUNDA HORA 
cartarse de esta pequeña contriblld( n, vaya a E 
sudir el inleres de los noventa rni!lones que3 Reforma municipal 
tiene eolocados el Baneo de Chil e. E"te acepo 3 
tará la contribucion como una C<1rga prupia, i~ El señor MaHe (Presidente).-Conti:iJ.úa 1<1 
aquí está la bondad de este impuesto, en qud sesion. 
no tiene incidencia en el eonsutnidor. ~ Correspondcl discutir en particular el proyec-

Con esto creo haber refutado ias observa- ~ to de reforma de la lei municipal, que está 
ciones hechas so bre o",b base del proyecto, la ~ ;lpro bado ya en joneral. 
de las inversiones, i me reservo mejorar los~ len diseusion el artÍéulo 1.0 
artículos en la discusiun partícula', [Jorgne, ~ I~l se¡:o1' Secretario. -&:;1 artículo 1.0 de! 
tratándose de esta n:':1 teria, miélltrl!S mas se ~ pro,V' 'cto pI'Opwcsto por h lJomisioll do Go
discute, mejores snlpl! las i~em¡; la ComisiOlI ~ biernu d!'l Sr'l);tdo dice así: 
de Hacienda /lO hilel) fm esto cu('stion de ~ «Artículo LoSe derogan los incisos a. o i 4. o 

amor propio, i solu dosea recojer todas las~dd artículo :¿.o de la lei de 22 dd diciembre 
ideas a fin de realiza!' una obra de bien púo ~de 1891.» 
blico, i nada mas. ~ El artículo 1.0 del proyecto de la Cámara 

Pero~ quiero decir una palabra mas ántes~de Diputados dice eomo sigue~ 
de terminar. Yo comprendel"ia que se hubie·~ .. Artículo 1.0 La eleccion de lOIi miembroi 
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de la& Municipalidades se hará por voto acu- ~ tuadas, sin introducir, por lo demas, ninguna 
mulaiivo i por todo el territorio municipal, cn~ novedad. 
cédulas enJas cuales los sufragantes emitan se-$ Tomando pie de estos pequflll0s detalles, 
parada mente tres votos para Alcaldes i los ~ se ha estado ccuncl>ln~mdo la lei Il1nni(~ipaJ 
demas para rejidores.» ~ en llmnifestaeionrs callejeras, por la prensa 

F~l señor Walker Martínez.-Debo, ante~i dt~ diversas nhas maneras. Como esto me 
todo, dejar constancia de que la lfli mnnicipal ~ hit pa,recido injusto, lHl qUt:rido vinoiear la 
recibe con est'l proyecto una vindicacion com ~ lei municipC11 de laR ddiciencias que se le 
pleta de los errores i defectos de que vulgar-~afribu'yen i (pe son infundadds porque, repito, 
mente se la acusa. ~ la h·i i,S buena, corno lo prutlba la in,ignifican-

Se ha estado ajitando mucho la opinioll (m~ ci lllisma de Les reformas que se proponen. 
el sentido de atribuir a la lei los vicios del ~ Eu cuanto al al tículo en discus;on, cOtlside· 
actua~ réjimen municipal, i se ha llegado a ho que la misma idea contiene el artículo del 
pedir su reforma como único medio de pcmedproyecto de la Cámara de Diputados, aunque 
remedio a la situacion porque atraviesa la ad- ~ pI' ·fiero la f,lrma en que lo ha reuactado la 
ministracion local de las principales ciudades ~ Comision del Senado. 
del pais. ~ El artículo propuesto por la Oámara de Di-

Sin embargo, cuando se ha puesto a pme· ~ putados dic.- corno sigue: 
ba la lei municipal, cU8ndo se ha entrado a~ «La eleecion de los miembros de las muni
hacer un estudio conciente i desapasionado ~ cipalidades se hará por voto acumulativo i por 
de sus disposiciones, ha quedado de maniiies-~todo el ter.ritorio mlU1ici[lal, en cédulas en las 
to que no es la lei la ma13, sino los llalllados ~ cuales los SUIl'agantes emitan separadamente 
a aplicarla. Las diversas proposiciones de re- ~ tre,; votos para alcaldes i los demas para rejí· 
forma que se },:;lll hecho n,) cOlltienen casi ~ dores.)} 
ningl111a innovacion substancial del réjirnen~ Esto es 10 miSal') que el-ltablece la lei en vi
establecido, son simples retoques que se dan ~ jencia, que hace hna escepcion respecto de 
a la lei en vijencia. ~ Santiago i Val¡ ,araisu, escepcion que se trata 

Se ha insinuado, por ejemplo, la idea de ~ de derogar, pero sin que esta iclea (luede taxa
crear juzgados de policía local, idea consnl-: tivampnt'~ espresaéia. Adornas, no se haee tam
tada en el proyecto propuesto por Ja Co;ni-: poco rdel'encia a ninguno de los <trtículos de 
sion del Senado i que en realidad no ill1p()rta~la lei municipal que se modifican por el pro
una reforma de las disposiciones de la lei. ~ yecto en discll~ion. 
sino una ampliacion de las facultades que~ En cambio, el artíeulo propuesto por ia Co
ella conc~de a los alcaldes, ya que éstos pasan~mision del Senado, dice: 
a desempeñar las funciones de jueces de po- ~ «Se a¡;fogan l(\s incisos 3. 0 i 4. 0 del artículo 
licía. ~ 2.° de la lei de :¿2 de diciembre ele 1891.» 

Se ha recomendado tambien la idea de cam· ~ L;)s incisos a que alude este artíelllo dicen 
biar la forma en que se hace la eleccion d..: ~ así: 
los municipales, en el sentido de que no sean~ «Fin la parte m'b'ma d\:, las poblaciones de 
elejidos por comunas, sino por toda la ciudad, ~ Santiago i Valparaiso, se dividirá el territorio 
lo que no es mas que la coufirmacion del mis· ~ l1lunciral, por el President~ de la República, 
mo sistema que establece la lei municipcLl, con ~ en diez i en cinco circunscripciones respedi
la sola escepcion de las ciudadlés de Santiago ~ VHmente Cada una de e~tas circunscripciones 
i de ValfJaraiso, escepcion que quedaría en ~ clejirá tres municipales i la municipalidad se 
adelante suprimida. ~ cümpondrá de la totalidad de los municipales 

Cuando se dictó la lei, se creyó que el si:;-~elejiclos por las circunscripciones.» 
tema de eJeccion por comunas l1cereaba mas~ d .08 tres municipales formarán en eada cir
Ios municipales a los electoms. hasta ha(;'T,~cunscrjpcion una, iunla local que atenderá a 
si era posible, que los conocieran a todos. ~ los senicios qWJ lo confíu la Municipalidad i 

Para este efecto, se dividió la <'Índad de ~ presiJirán las asamb16as de electores. ,> 
Santiago en diez comunas i la de Valparaiso~ Como se vé, el Lrtículo propuesto por la 
en cinco; pero en la práctica este sístema ha~ Oornision del Senado srñala l'spresamente las 
resultado inconveniente, porque ha facilitado ~ disposiciones de la lei vijente que quedan de
lo, eleccion de malos municipales. ~ rogadas, lo que es mas lójico i ménos espllesto 

La refOlma suprime esta escepcion, como ~ a confusiones cuando se trate de aplicar la lei. 
he dicho, de modo que en vez de modificar el ~ Por esta razon, daré voto favorable al ar
sistema establecido por la lei, Jo hace éstensi-~tículo propuesto por la Comisioll de esta Cá
vo a las dos ciudades que se hallaban .escep-~l)lara. 
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El señor Lazcano.-Yo me encuentro en~en que se dividen las Municipalidades de San· 
situacion difíeil para votar las modificaciones ~ tiago ,i Valparaiso, " ,. , 
propuestas por la ComisioIl de esta Cámara. ~ ¡:s un hecho () ue la 0l?llllOn publica esta 

Reconozco que la COll1ision ha enmendado ~ aCOl'd,) en que el lllC)nVd~l:nre l~as grav~ ?on 
muchos ele Jos elefectos qne cont.l(me el pro- ~ que ha ~rope~ado la a~mllllStl'a?¡an mUlllClpal 
ypeto de la Cálmua de Diputados, a'lgunas ele~de SantIagü 1, Valparalso~ .con.~18te en, Cl,ue el 
cuyas disDosiciones van en contm de la Com,- ~ personal de ambas MUlllclpalLades esta for-. 
tituclon l~isma. ~ mado en gran pa~te po~' pers?nas que no re-' 

Estableee la Carta E'unc1atlJ(~ntal que ell);'e- ~ ple~enhtn la opIlllOn l1l los lIltere,ws de ,los 
sidente de la Hepública pu,"ele di("tar las dis_~Vlclllos mas respetables de cada cumuna, SlUO 
posiciollt's del caso a fin ele qUf~ se elijan mu- ~ que repl'eSel;tan .a un grupo ~e electores, mu
nicipalidades en las poblaciom:s que no la ten_~chas veces ce d~v?rsos partidos, que c~n d~
gan, i que a sIr juicio deban tenerla, sin mas ~tbrlIl~naf~os ¡>J'.Jposltos los ~levan ,a las MUlll

traba que la de oir previamente al Consejl) de~elpa!lda(le~, en donde con,ngUt'n fOl~mar aq:le-
1i~stado, Pm's bien, el prpytodo de la Cárnara~~lao; lDayonas que, eu vez de .. servlr al b18n 
de Di¡mtados arrebata all\'esidente de la H,e_~J.enera¡, provocan el desprestlJlO de esas cor-

t ' 
pública esta atribncioll q uc la Comtitueion ]e ~ por~iClOnes, . " 
otorga i establece qUfl la creacion do nuevas ~ ~~stando de ~cu:rdo u?-o 1 otr:o ~rtlCulo en 
municipalidades solo podrá lJacerse por ill,'dio ~ la Idea de suprnmr l~<; ClrcunSCrJ p~l?ne~ eloc, 
de una lei, ~ torales ~n qU,e se divld,en las lllumclfJitlrdades 

Este grav;simo derecto de ese proyecto lo ~ d~ Sanbag~ 1 Valpara~so, puest~ que, ambos 
corrijió la Comi,ion, comu m''''.hos otros qlle~dlsponell gtLe la votac,lOn,se hara conslderan-
me parece inoficioso serialar, . ~d() a una 1 otra ~untelpahdad co~o una sola 

D ' t '1' d'f' '1 :comuna, cualqUIera de los dos artIculo s mere-eCIa que Il'10 encuen ro tn SI uaCl<.m 1 lCl, ~ t' 
t 

' ,. ce acep,ctClOn, 
para vo ar en esta matena, porque yo que-~ S' 1 ' , " 1 t' 1 10 del , .. '·1 1 'I ,. 1Il t\lIloarO'O, a lnl JUICIO, e al' ICU o , 
rna qun se cornJleran toe os os ele ectos que~ 'd .. DI H 'bl C'' dI)'. t ' " ,. proyemo fI a. onora e amara e IpU a-
contlOne el proyecto (le b Camara de DllJUta- ~ i ' t bl 1 6 ) la 

é e os es menOf: aeeJ) 2e que e gnu pro[ arre 
dos' pero por otra parte me cunsta que la:. ". '. - , , 
J 't d R r . u ~, 1 f d ~Co\UIslon elel SC'lado. DIce el artICulo 1.0 del 

un a e e orma .lU.unl':lpa, orma a por,. . d 1 C " 
_ , , ' " ' " , .. ~ proyec~() O a O:l1.lSlOn: 

personas mm resputables, en b. cUcd figman" A t' 1 10 S dI' ' 3 o ' 4 o 
1 d 1 , 1 . "~« tir ,leu o , '- él erogan os InCISOS , 1 , 

a gunos e nue~,tros 10uoral) er" colegas. n(me~d 1 t' 1 2· o d 1 l' d· 22 d d" b 
1 'd 1 d ' 1 1 1 "t' al' ¡eu o , d a el u ' e lClem re a certl· umUl'e e que SI e prüyecto (e a oka~d 1801 
C ' d 'f" ,. e ,,» anlara se mo J lca aqul, aunque seu. en una~ E " t bl 1 "1' 

~ . . , . ,'''. S08 lnel80S es a ecen que as InumClpa 1-
pequena parte, quedara m !lerto el {lroPOSItU ~ el d d S t' , ·V l' d' 'd' , , , , -a eE e au 'lago l a paralso se IVI lran 
de enmendar los VIeJOS de que addeee nW.Jstro ~ 't' d' " 1 t ,.. , " , . '. ' ,. en CJer o llUlnero e ClreUUSCl'l pelOnes e ec 0-
reJlmen munICIpal, 1 por conSlgmente, que la~ lId 1 1 1'''' t 

J ' • .,.. ". ;_.. ,','. ~~a es, eacalína e as cua es e lJua Tes mu-
L1111ea maULra di. ledlz~.l el P¡OPOSltO que to-, " l' t "1 f ' 
dos tenemos e3 ue el Senado a )ruebe el ~ mmpa es, ~ que ,es os ID:ml?lpa es ~rmat an en 

,g " ¡ ~ su respectIva clrcunscnpel0n una Junta local 
proyedo en los lllISlllOS tenn: :lOS en que lo" t dI" 1 "1 " l' , . ' ,. pam a en el' os serViCIOS q ne a IV UnIClpa 1-
ha aprobado la Camu,ra de lJl[mtacl'ls, ~ ¡ 1 Ji" 

~ \ au es \'on le. 
Recoi1ozco la ne"~sidad que h:1i, de hacer~ El artículo 1.0 del proyecto de la Comision 

est~ rerorma, 1 q~7(I'lm, quo ~e ,Ill(;Wra en la~de Diputados, dice: 
meJor forma poslOl¡,; pero en VIsta de lo qne~ «Articulo 1.0 La eleccion de los miembros 
he esp:esado, cerraré ~nis labios ~ todas la~ o?-~ de las municipalidades se hará por voto acu-
8erV~?lOn~S que pueJlera hacer, 1 aprobare sr,n ~lllulativo i IjOr' todo el territorio lllunieipal en 
modlficacIOn alguna el proyecto de la otra Ca-~ cédulas en la" cual,CJs los sufragan tes emitan 
mara, apesa,; (:tJ los d;:fectos d" qn!' a(~olp,ce,~sefJaradarne¡]te tres votos para- alcaldes i los 
pero corno unlCO llJemo ~eev¡taI',ll,U? fracase~demas pelta ltJj".1UHJS.» 
por (;OHlpJeto la reforma,; SIn IJf:rJulelU de ha- ~ lL.ti entre estos ,los artíeuloR una diferencia 
cel' sobre algunos puntos las observaciohes ~ sustancial: la Comision del Senado no estable
que me parezcan oportunas, ~ce que iO:3 alcaldes deban ser elejidos directa-

lDl senor Urrejola.-El artículo primero del ~lllente por el pueblo, i sí 10 Establece el pro
proyecto dela Honorable Cámara de Dipntados hecto de ia Cámara d,) Diputad.os. Esta inno
así como el artículo primero del pro:lecto de ~ vacion no me parece eonvenientt3, i por esO 
la Comision de Gobielllo de la HOlloraole Cá- ~ vota! é ravorabli\llllmte el artículo 1.0 pro pues
mara de Senadores, tienen por objeto princi- ~to por la Comi"ion i, por consiguiente, en con
pal suprimir las circunscripciones electorales:tra del de la otra Cámara. 
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C; eo que por bU'lear remedio a la situacion: cuarenta mil habitantes; pero estoi firmemente 
(111'" ¡ 'J" ,¡i,mi' mas bien de la maja eJeccion de ~ con vencido de que miéntras mflS reducido sea 
L~", 'Hl'¡;Jj'f'4 que de una mala disposicion de~el personal de la administracion local, mejo
L 1 j, nif1 <tUS a nn frac;aso: que el p¡:¡eblo eli- ~ res serán ::iUS frutos. 
j" d ;Cl<l;l~cnte a loc' alcaldes, es una novedad~ Hace años fuí secretario del patriota i muí 
cu.,';t eonycnienC'Ía no veo. Puede muibi:'n su-~bbol'ioso Intenjpnte de Va!paraiso, señor 
Cicle: 'pe merezca ser elejido alcalde de una ~ don Frant;isco Echáurren, i puedo asegurar, 
J\1\lll;cipalidad una persona que en la eleccion~como le consta tambien a todo el mundo, que 
jen,·.~;1 no haya obtenido votos suficientes pa-~los servicios locales de aquella ciudad se ha-
1".1 lir,,!' en la lista de los alcaldes elejidos~cian con perftlcto órden i en la forma mas es
s'. h'¡lH el Pioyecío de la Oámara de Diputados. ~ crupulosa, debido a las condiciones de labo-

Par'l cr;e, segun este proyecto, pueda al'~riosidad, de trabajo i de enerjía de aquel dis
gu;, 11 St l' dejido alcalde en la votacían jene-hinguido funcionarío. di las ciuclades de San
; al. llec""ita tener en su favor, nó un voto 80- hiago, Valparaiso, Ooncepción. etc., llegaran a 
bl'( " l1ÜVI'na partA de los electol"i~s, sino un~tener alcaldes como el señor Echáurreu, me 
yd\. sobre la terct'ra parte de ellGls. Por con.~pal'ece que seria esc;usada la compañía. de una 
siguJ,)¡:te, "e inhabllitct ¡-;ara ocupar el puestode~serie de rejidores, que no hacen sino formar 
alea>:.:; a l;n ciudadano que sea elejido por una~pequeüos congresos, en que se habla mucho 
fn'c;·on pequeñu en el número, pero que pue-~mas de Jo que se trabajl't, i en que el número 
d., sur la mas respetable por su calidad i su~es mas bien una causa que un obstáculo para 
rO]lJ";-:",ntacion; si se aprobara el artículo de la~ que se cometan abusos de todo jénero. 
Otl a e 'Imara, se sancionaria por la lei el hecho ~ Aunque esta es mi opinion sobre la mate
dr: erC' 1 ¡, porc;on mas selecta de los vecinos :ria, no me atrevo a hacer indicacíon para que 
U\\ Hnl\Il1nicipi0, que por eso mismo no son~s(\ modifique el inciso primero del artículo 2.° 
ho; ;nas 'lr;merosos, no podrían nunca elejidque establece el número de rejidores i alcal
uo alcalde. :des que debe haber en cada ciudad. No me he 

L)or eso Cf00 que ademas de ser mucho mas ~consultado sobre el particular con ninguno de 
clan~ el artícul" del Senado, puesto que dero-~mis honorable,,; colegas, pero me felicitaria de 
ga ji" i Lmamentc los incisos 3.0 i 4.° del ar-~que fuera aceptada por ellos la idea que acabo 
lícul,¡ 2." de hl lei de municipalidades, tiene~de insinuar. 
b y .. ,ilaja de no contener aquella novednd,~ Todos hemos recibiflo una circular de la 
ql'(~ a Tni j,lÍeio tendría positivos inconvenien- ~Junta de Reforma Municipal en la que se 
t:c en la plár;tica. ~nos pide que aprobemos el proyecto tal como 

1';1 seí'iot" Mackenna.-No me siento bien~viene de la Oámara de Diputados, sin modi
imp'>]¡" ;Peldo con el proyecto sobre rdorma$ficarlo; pero considero que si se ha de refor
dé la 1;'1 1l11E1i~ipal aprobado por la Oámard ~ mar la leí, es preferible que se haga en las con
ds :D' pn1lclos, i me inclino a aceptar las mo- ~ diciones propuestas per la Comision del Sena
dificLl',icmes propuestas por la Comision de esta~ do. Oreo que la eleccion de akaldes por el 
C("lI:,c;"l sobre machas de sus disposiciones. ~voto popular, como lo establece el proyecto 

S,j(Ji'tl esta materia tengo ideas un poco ~ de la Cámara de Diputados, se presta a serios 
lWil n~ 'ciclS, que talvez podrán parecer estrañas~ p",ligros i a sorpresas que pueden ser suma
n, m, dI ·s ele mis honorables colegas. La tris- ~ mente desagradables. 
te (g!)" 18\1\:i", que nos han dado las munici- ~ Me limito, pues, a manif",star estas ideas je
paJi ~¡\cI" de h mayor parte de las ciuda(les~nerales, i termino espresando que daré mi 
de 1.: H"vública, me ha hecho pensar que~voto favorable a las modificaciones propuestas 
COI; lldrü reducir en cuanto sea posible el~ por la Oomision de esta Cámara. 
1)",; ".l de esas corporaciones, como el medio~ El seuor Walker Martínez.~:'a primera 
In .. , ,1 Jl:'fcto i eficaz de hacer una seleccion, a ~ vez que usé de la palabra no aludí al agrega
iL; ,-,>Lt' vayan u ocupar esos puestos las~do que tiene el artículo del proyecto de la Oá
pe¡cuas que den mayores garantías de res-~mara de Diputados respecto de la forma en 
l'GIl'iuiJiEdLld, "eriedad i Qorreccion de procedi- ~que se deberá hacer la eleccion de alcaldes, 
,nientut4. ~ porque, a fin de proceder con órden, me pre-

'rengo la idea de que si la lei se limitara a ~ paraba para hacer observaciones respecto de 
disp:ll1er que se elijírian dos alcaldes i tres re-~esta idea en la Jiscusion del artículo 2.° del 
jic!cnes, so eonseguiria una buena administla-~proyecto de la Oomision del Senado, que ha 
cion lll"n:cipdl. .f1~ste número podria aumen-~hecho dos artículos dell.° del proyeoto de la 
tal'oe 0:1 !.aéo c",JÚales do provín(;ia, en pro por- ~ otra Cámara. 
cion de un rejido!" por calla veinte, treinta o~ Pero creo, como el honorable ~¡¡.dor de 
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Ñuble, que sobre este punto es tambien prel'e-~ 2.°, de modo que cadá "Municipalidad, sea cual 
rible el proyecto de la Comision, que ha recha- ~ fuere el número d" habitantes del respectivo 
zado la designacion de alcaldFs por cl(,ccion;terrltorio, tenga solamente siete miembros. 
popular. 1 ahora con mayUl" razon deJrmo" re-:: El señor lVIatfe, (Presidpnte).--I<~n diRcu 
chazar esa idea, puesto que, en l'eali(hd, no ha- ~ síon esta indieacion, conj tll\tallltlute (;('11 el a¡--
brá elecciones, solamentp habrá máquinas clec ;lkulo. _ 
torales; es cosa sabida por todos que en SétJ1lia-~ El señor Walker l\1íirtínez.-Ta·vez se
go la eleccion de municipales no se hará en pro- ~ ria conveniente para innovar lo ménos posible, 
pOl"cion a las fuerzas electorales ni a 1;,8 ideas~modiJicar solo, o mejor dicho, suprimir el in
políticas de los partidos, sino r.TI vista d8 Ls~ciso 2.° i dejar en wI 1.0 nueve municipales, 
negocioiS locales que han olgúnizado o que ~ o ~ea tres alcalt1es i seis rejidOl es. 
tienden a organizar un trust; se va pel'siguien-~ :B;l señor Urrejola.-Quizás convendria 
do un propósito económico o mel':antil rara~ dejar la úldicaC:Íoll para sfgunda discusion, a 
preparar otros monopolios, como el del fam()-~fin de estudiarla IlJas deteJ,idamente. Las can
so J\:Tatadero :Modelo, que conseguilllos fruR-~secllenc:ias dA la di¡:mÍlmcion del número de 
tral" aquí. Por eso la idea de qm\ los alcaldes~I'fjidores pu,,,dml ser g12\ves, "ohre t~do para 
sean elejidos por votacion popular me parece ~ territorios coreo el de Santiago i \T alparaiso, 
desgraciada, ya que no Sel ia en nm!idad el ~ euyob munici 1'ies ticmll mucha labor i necesi
pueblo quien los elejiria, sino la máquina elec- ~ tan nom oral' jUlltas i comisiones ¡Jara att'nder 
toral preparada al efecto. ~ debidamente a Jos diversüs servicios lo('ales. 

Hespecto de la insinuacion hecha por el ho- ~ Esto seria dificil de hac('r, si reducimos 
norable Senador de Coquimbo, creo como Su~ demasiado el númem df' municipales. 
Señoría, que realmente es excesivo el nÚll1ero~ F:l señor Walker lUartínez.-k.Por otra 
ele municipales, i pienso que este defecto es; parte, el al tículo 114 de la Constitucion dice: 
fácil de correjir. Podria dejarse vijente el in-~ «Las M:unicijJalidades se compondrán del 
ciso 1.0 del artkulo ?O de la lei de mt1nicipa-~númer() de alcaldes i l'ejido~es que determine 
lidades i suprimir el inciso 2.0 que aumenta el~la lei, con arreglo a la poblacion del departa. 
número de municipales en los tfmitorios cU'ya~ruento, o del territorio señalado a cada una.» 
poblacion exceda de veinte mil habitantes. ~ Esta frase «con arreglo a la poblacion, etc.» 

Este inciso 2.° es el que principalmente ha~ establece una graduacion que seria preciso 
producido el mal, es el que nos ha traido los ~ commlLar de algnna manera en la leí. 
treinta municipales que tenemos en Santiago. ~ El señor Mackenna.-Pcro esa disposi
f, Cómo es posible administra!' bien una ciudad ~ cion no tiene carácter im perativo. 
connando su administracion a tan crecido n ú ~ 1<;1 señor Walker Martínez. j¿ Algunos 
mero de personas'? f,Qué pasa entre nosotros ~ se lo atribuyen. 
mismos, que somos ménos) pues rara vez 110S~ El señor Matte_ (Presídente).-¿El honora
reunirnos mas de quince o veinte~ Que aquq ble Sonador de Nuble ha hedw indicacion 
f'U el Senado, los negocios se enredan i las ~ para dejar e8te artículo para segunda discu
discusiones se eternizan. En cambio, euando ~ sion ~ 
nos reunimos ~n comité, o cuando las div('rsas~ El señor Urrejola:--Nó, seiior Presiden
comisiones estudian algun asun::o, la discusion~te; solo habia insinuado la idea. Pero ahora 
es breve i el despacho de todos los proyeetos HormuJo indicacion para modiíic!' r el inciso 2.0 
se facilita. ~ en esta forma: en los territOl ies municipales 

Creo, pues, que si confiáramos el manejo de ~ cuya [,oblaeion exceda de veinte mil habitan
los intereses loeales solo a st,is o sietE' munici-~tes, se elejirá un municipal por cada cincuen
pales, la administracíon andaria mejor. Porha mil habitantes ele exceso. De esta manera 
esto es que si d honorable Senador de Co-~se respetará la disposicion constitucional, i al 
quimbo formula indi("acion en el sentido que~mismo tiempo en las grandos ciudades las 
he insinuado, yo la a'~eptaria, aun cuando solo ~ municipalidades no se verán demasiado prl-
fuera para suprimir el in~iso 2.° a que me he~vadas de elementos. . .. ' 
referido. ~ El señor Valdes Valdes.~Parece que 

El señor Mackenna.-En vista de Ja~no hai :nucha congrueneia, que DO hai lójica, 
aceptacion que parece ha tenido mi idea, Jne~ en decir que en las poblaeiones que excedan 
permito hacer indic:c'cion para que se modifi- ~ de veinte mil habitantes, se elíjirá un muni
que el inciso 1.0 del artículo 2,0 de la leí dl' ~ cipal mas por cuda fraccion de ci!lcuenta mil 
municipalidades, diciendo que cada lYIunicipa. ~habitantes: cincuenta mil uo es rraccion de 
lidad 50 compondrá de tres alcaldes i cuatro ~ veinte mil. 
Jlt)jidór~, i supúm.iun.do ~te el inciso E Por esto, m.e per.w.i(¡O haoor iD.dicacion para 

·1 
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que se diga: «En los territorios municipales~4.0 del articulo 2.° de la lei de 22 de diciem
cuya poblacion t'xceda de cien mil habitantes ~ bre de 1691.» 
S3 eJejiráun municipal mas porcada cincuen-~ El señor "enador por Oolchagua ha hecho 
ta mil do pxet'~'o.» ~ inn.icacion p¡¡.ra que el inciso 2.° del artículo 

El señor Urrejola.-Creo que sAria, co ~ 2.° dH la lei de Municipalidades, se redacte 
mo se diee vulgarmente, ti.ar demasiado la3 así: 
cum da, éslablecer que se elejirá un municipal ~ «En los territorios municipales cuya pobla
mas por cada exceso de cincuelJta mil habi-~cion exceda (le cien mil habitantes, se elijirá 
tantes sobro cien mil. Se puede aceptar la~un rnunicipalmas por cada cincuenh mil ha· 
fraecion de cincuenta mil,para elejir un mu-~ bitantes de exceso» 
nicipal ma~, pero partienao de la base de untl~ El serior Eyzaguirre.-La indicacion del 
poblacion de veinte mil. De esta manera, ~ señllr Senador por Colchagua se consultaría 
Valparaiso, por ejemplo, suponiendo que ten·~ánb's del artículo l.0 del proyecto dn la Co
ga unos doscientos milhabit',ntes, elejirá do!:e~ mision; seria Al inciso ].0 del artículo 1.0 de 
municipalé~, i una ciudad de setenta mil ha- ~ cst'3 proyecto. 
bit antes tendrá diez munieipales. ~ El señor Matte (Presidente).-Er:;o lo re-

Rai que fijarse fln que ciudades de cierta ~ s~lve~á el Sena~o: d~spues de aprobada la in
importancia no pueden quedar con el míni_~dlCaclO~ del sewlr ~enador por Oolcl;agua, se 
mum de nueve municipales, porqun talvez con~acord<.ma la colocaclOn que debe darsele en 
este número no alcanzarian a constituirse 1as ~ el proyecto. 
juntas o comisirmes que son necesaria;; para ~ b~n votac;on la indicaeion del señor Sena-
atender a los di \ ersos snrvicios qUe tÍfme a ~ d0r:.yor Coleha.gu~. . , 
su cargo toda Municipalidad. ~ . r.otada cstCl zndwaczon, resulto aprobada por 

El ~, 'M k Y . e ~ dzeclOcha Tatos contnT uno, 
senor 1 ac enna.-+. o conSIdero qu, '"'1 - M tí 'P 'd t.) O 

este aumento en proporei¿n a la poblacion nO ~ l1.J s('n~r. a e
d 

( reSI en A '-t 0n:o rpa~ 
tiene mas objeto que salvar un eSCI'ÚI)Ulo~r?ce que Il

J
al acuer .0 par.a qU

1
f:)0 eSdR¡ lntS l(;al-

. . l' . d'· . d ~ Clon se co nque como mClSO . e ar lcn o 
constItuclOna, 1 esto se conSIgue Ispomen o, 1 ° lIt dIe .. . h b' 

1 .. , " ¡ - l' ~. (e rroyee o e a omlslOn SI no u le-que se e,ejlra un mUIllClpa mas por cae a clen~. '. 1 d' ' . 
'1 h b't t f d 1 ,ra mconvemonte se e ana esa colocaclOn. 

mI a 1 .an es, ~omo en len o que es o pro- ~ Aeordado. 
puesto por el seno! Senador por Colchaglla. ~ E t' 1 t' 1 1· d 1 t d _ , _ ~ n V? .aelon e al' ICU o . e proyec o e 

El senor Valdes Valdes . .-No, senor~la COlnlSlOn. 
Senador; lo que yo he propuesto es que pod Si no se pide votacion daré por aprobado 
cada cincuenta mil habitantes d(~ t'xceso so- ~ esr,e artíeulo. ' 
h~~ una poblacion de cien mil, se elija un mu- ~ Aprobado. 
lllClpal mas. ~ Se culocará éomo inciso segundo del ar-

Ji;! señor Walker Martínez. L Así está ~ tíeul o primero. 
bien, porque sobre cien mil cabe hablar d,~ ~ r~Jl discmsioll el artículo 2.0 del proyecto 
fracciont~s de cincuenta mil; pero nó sobre$de la Comisiono 
veinte mil, como indicaba el señor Selladut'~ El señor Secretario.-Dice así: 
por Ñuble. ~ «Art. 2.u Se reempl~za el tercer inciso del 

El señor Matte (Presidente).-¿Algul'l se_~"rtícul;) 1~~, pOi' el siguientf~: <~De elejir, P?r 
uor ~el1ador dest)a usar de la [Jalabra? ~ ma.~()~J~ oe votos: ~ecretano 1 tesor:ro, sm 

CerI'ildo el debate. ~ pe rJ111 ClO de lo dISpuesto en el arbculo 91 

S t 1 t " 1 1 ° ti 1 ect) ~res!,ecto del nombramiento i remocion del '. e va a vo al" e al' leu O. e proy ',. . l" o dI' t' 1 
d 1 ( ' .. d G b' d 1 S d ,y ~ tesorm C'; 1 e inClSO 5. e IlllSIno ar lCU o por e a JomlSlOn e ::fO' lerno e . ena O .• :JI, 1 .. t 

1 d h d d · b d l~ os SlgUH:lll as: re8U tara esec a o, se . ana por apro a o e , El" 'l'd d f' , I 1 Q d 1 J I t. C· . ~ «tl as mnnlclpa 1 a es que UllClOnen en artIcu o . e proyeeto uea () ra 'amara, 1, 1 't 1 d 1 1 'd d 
t ' 1 . d" . 1 f ~ as capl,a es e (eparramento, e or en e 

se vo aran as In IcaclOnes que se lan orrnu-, d' d 1 .1 Id ' fi' .1 1 
~prece enma e os a ca - es sera Jauo por e 

lado. ' l)'d d 1 'l~ 'bl' C· d 
El - ~"k T 1 J • ~ .reSl ente e a . :~epu Ica en onseJo e senor 11.laC enna.- a vez COllvenU.l'la' ... . 

. ... - S ~ .Thím¡stros 1 por decreto SUSCl'lto por todos los 
votar pnmero la mdwaclOn del senor ella-~ Q . t . d E t _1 Al f tI' t 
d O 1 1 ] b . fi 'CJe,xe ,anos e s auo . ..ti e ec o, os In en-

or por o clagua, que oe ena gurar como~d t ., 11\1"' t . d lIt . 
artículo 1.0 del )1'0 eeto. ~ e~ es (;UmUlllcaran.a l' H~lS erro e n el'lor 

1 y ~la lIsta de Alcaldes mmedlatamente despues 
E:'l señorSecret~~io.-.El artkulo 1.0 del~ae furmada por la respectiva Municipalidad. 

proyecto de la COlmslOn, dwe: ~~l órden de precedencia de los rejidol'es 
<:Artículo LoSe derogan los ineisos 3.° i $ quedará determinado por el número de votos 
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que hayan obtenido en las urnas. Los empa- ~miento i remocion del te' orero. Talvez esto 
tes serán resueltos por medio del sorteo.» Hf'nga relacion con alguna reforma que se pro-

El inciso 3 del·artículo 13 dice que corres- ~ [,one m,t~ adelanto. ! • 

ponde a la 1VIulllcipali hd: : El señor Eyzaguirre.'--La forma en que 
«Elejir, po,' mayoría de votos, secretario i ~ la Cumision propone rnoditicar el artículo 91 

tesorero.» ~ d,] mas estabilidad al tesorero, cquiparándo a 
El inciso 5.° del mismo al'tÍr'nlo dice: ~lof\ de Suntiago j Valparaiso con los jefes de 
«Las Municipalidades de San6ago i Va!f!a-~oficina, qlle no puedl'n ser removidos sino 

raiso fijarán tarnbien, la preee,lcncin ele losE can el acuerdo del Senado. 
trm; lllunicipalc::l de c8l1a cireun;.;eripeion.» ~ El señor Walker :\lartíncz.~Ent(lnces 

El artículo 91 dice: ~ esa referen cia peoria quedar; pero lo repito, 
d..la nbnici palidad tendrá ¡; n teSfJr\ '1"(, esp~- ~ me parece inaeoptab ¡ e la modíficacion que 

cialmente encargado de la contabilidad i de ~ introd ,leA la mano del Presidente de la Re
la admlnistracion de las r ntas munioipales. ~ pública en la organizacion de las municipali

El tesorero rendirá una fianza que no podrá~ dacles, sobre tocio ahora qUé) éstns van a que-
bajar dé la cantidad equivalente a sus sueldos ~ dar con un personal mas reducido. 
o er,n0lu!wmtos d," dos años;» . ~ El sellor Lazcano.!-Al estudiar este pro-

}j~l senor Walker .Martmez;-HoganiL al ~yecto, la ComisÍon se encontró con dos ideas 
Senado lJ,ue X:-~ aceptara estA urtwulo que }lro- ~ diametralmente opuestas. La lei actual, en
pone la C~mISI01l. ~ carga a la .lVIunici palidad fijar b precedt'ncia 

Este al't~cujo reempl.a7,é\, a aqud del proyec- ~ de lus alcalde::; i l'ejidorFs, i pI proyecto ele la 
to d~ la Call1ar~ de] j)Ipn~ados p!l,que SA pr()-~ Cáml1ra ele Diputados entregaba a los electo
p'0nm SIue los a:ealaes SA!lan e]OJIUOS e.l! vota-~ tes la fijacioll ele esa precedencia. Se habia 
ClOn dIlecta, separada de la de los reJIdores. ~ recoIloeido la necesidad de retirar a la Mu-

~on la .ir:lllovac~o~ .q?-" pl"l'pcne la Comibion ~ nicipalidad la facultad de fijar la precedencia, 
se mcurnnu, ~ l~l JlllClO'. en 11 n e!TJr mayor, ~ porque e::lte sis! ema no habia correspondido 
pOl q;w .Si' dana m] erencm .al Fresl~e?-te de la ~ a lo que se esperaha; pero entregarle esa fa
Republwa rn la olgamzaclOn mUnICl pal. ~ (,uItad a los electores pUl eció a la Comision 

~i el poder municipal existe en el pais como~Jel Senado un incon~en¡ente mayor todavía. 
un poder autónomó, debe pf,rmanecer inde-~ , . 
pendiente i sin ningun contado del Poded ~"ncuentro ml~eha fuerza a la ?bSerVaclOn 
Ejecutivo. ~del honora~l,'~ Senado; .de SantIago: desde 

¿Cómo somftpI' a la decisioil dnl Presideutr,~que ha hablUo el P!OpoSIto de establece: cIa
de la H,epública. que fije el órden de pnceden- ~ ram ente la s'~pardcIOn de estos pode.re.s, md~
eia de 108 alc,l1des? Creo que ('sta iUllovaeion ~dab]ell~ente, no es oport~nc: darle ml~~·en.Cla 
seria un moti vO poderoso i mui justifíccldo ~ al PreSIdente .de la Hepubhca en la fiJaclOn 
para que Sfl retardara Jlor H1 ueho tiempc el ~ de precea.enr;I~ d~, !os ~lcal.des .. 
despacho de este proyecto d~ lei en la otra$ 'Iodo e;"to :;e ~alvar~a SI el proyec~o que 
Cámara. ~ pende de la (~onsIderaclOn de la otra Camara, 

PUl' esto creo que debemos lllanten(.r la ~ el proyecto de.I0~ catorce,. como se le h~ ~la
idea de que los alealdes Sel:l.il olpjidos por vo- ~ mado, se .ColiVll·tIera en ](.'1, P?rque partICIpo 
t ciOll popular. ~ de las opm;!Ooes q Uf) malllf~sto hace un mo: 

~sta es una cuestion fundamental. En Chi. ~ men~o. el Senador de .SantIago, de que la lel 
le hemos luchado mucho por la separacion el,) ~ mumcIpal es buena, 1 que l? malo ~on los 
los poderes púbiicos, de manera que no es ~hombres E>ncargados de cumplIr esa ll~l. 
posible que ahora hagamns esta confusion. ~ En~ónces,~.cuá¡ debe ser ,el trab~j? ~~I Con-

Si ya han qUddaJo suprim¡da~ las cit"cuns. ~gresu? ~mod.lht:ar la Id? ~o, a. mI J.UIClO. Eso 
('ripeiones munici;J:lies en SantiaO'o i Vaha- ~e, secundarlO; lo necesarIO sena reformar los 
raiso, lo lój~co seria supriíllir lisa"'i liarum~n- ~ hábitos, cambiar los hombres. ¿l conseguire
te d inniso &.0 del artículo 13 de la leí, p"ro :mos eso'? No es mui fácil, porque precisamen
sin dar injerencia al Presidente d~) ia Hepú- ~te son eUos los que están tratando de obtener 
hlica en la designaríon de alcaldes. ~ que ]¡t lei que aprobó la Oámara de Senadores 

En cuanto a la primera parte del artículo ~ quede corno letra muert.a. 
de la Comision, no alcanzo a comprender por: l<~sto no es un peligro remoto; es un hecho 
que se h~ce esta r:ferencia a la eleccion de ~ que hai vi 'lO empeño en matar en la otra Cá
tesornro 1 secretarlO, los cuales serán elejidos~mara ese proyecto de lei; i aun aprobado 
por mayoría de votos, sin perjuicio de lo dis-~etle proyecto, si hai un compromiso privado 
puesto en el artículo 91 respecto del nombra ~d01os hombras dírijentes de nuestros partidos 
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en la manera como ha de cumplirse esa Jedmas inconv6ni8nte todavia el que proponia el 
es evidente que la reforma nacerá muerta. ~ proyeeto de la Cámara de Diputados, indicó 

La dificultad, como se vé, no es de fácil so· ~ otro que le parAció mAnos peligroso. Por mi 
lucioD, i en estas condiciones yo me inelina ~ parte, si a las Municipalidades hubieran de ir 
ria a dejar a las Municipalidades la facultad ~ p"rsonas honorables, dispuestas a cumplir es
de fijar la precedencia de los alcaldes, es de-~trictamente con lo, lei, yo diria sin vacilar: 
cir, mantendría en este punto la lei vijente. ~mantengamos lo existAnte. 

¿Es~ bueno el proyecto de la Cámara de ~ El sf~ñor Matte (Presidente ).-Oomo ha da~ 
Diputados que entrega a los elcctorns la fija- ~ do la hora, queda pendiente la discusion del 
cion de la precedencia? Yo lo fmeuentro ma- ~ artículo 2.0 

lo. Por su parte, el proyecto de la Comision ~ Se levanta la sesion. 
tiene el defecto que apuntaba el Senador de ~ Se levtlmtó la sesíon. 
Santiago; entre esos dos ddectos, el Senado, ~ 
con su buen criterio habitual, optará por el~ 
menor. ~ 

He creido del C8S0 manifestar Jo qne ocu-~ 
rrió en el seno de la Comision de Gobierno ~ 
cuando se disclüia este punto: considerando ~ 
el fracaso del réjimen exÍ!,tente i creyendo ~ 

Por la primera hora, 
GABRIEL D. ELZO. 

Por la segunda hora, 
HAFAEL EGAÑA. 


